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II.- PROPUESTA DE REFORMA MUNICIPAL AChM  

        INFORME DE LA COMISION DE REFORMA MUNICIPAL

A.
INVITACION

La hora de impulsar una profunda REFORMA MUNICIPAL, que transforme al municipio de simple administración en Gobierno Comunal, ha llegado. Convertir en realidad esta suprema aspiración del mundo municipal en beneficio de toda la ciudadanía, constituye un desafío que no admite más postergación.

Esta es la invitación del equipo que ha trabajado en la Comisión de Reforma Municipal, que me toca presidir.

Hemos observado una voluntad política histórica en el Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, situación que el mundo municipal debe asumir impulsando esta Reforma que encante a los ciudadanos y sume a los demás actores políticos, sociales y académicos relevantes de la sociedad chilena.

La necesidad de efectuar cambios profundos a la estructura de los órganos municipales, se refleja en cada uno de los integrantes de la comunidad local. Existe una percepción acertada que los problemas que frenan el desarrollo de los ciudadanos, en el territorio comunal derivan de la falta de atribuciones y recursos. 

La falta de voluntad histórica derivada del excesivo centralismo para constituir estos órganos territoriales del Estado, destinados constitucionalmente a la satisfacción de las necesidades de la comunidad local, en la puerta de entrada del ciudadano es una realidad evidente.

Todo ciudadano desea que las autoridades comunales se comprometan y hagan efectivo el proceso económico y social de su comuna, que se lleven a cabo obras de adelanto y mejora en los servicios y que las competencias comunales se ejerzan. 

Por ello, el problema no radica ni en las funciones, que pueden ser más o menos amplias, sino en  adoptar las políticas públicas y tomas las decisiones políticas fundamentales en la base de la comunidad, en el Gobierno Municipal. Así estaremos dando un salto cualitativo en la calidad del sistema democrático que se construye en Chile.

Hablar de reforma  municipal,  no es un tema nuevo en la agenda modernizadora del Estado ni en la agenda municipal, sino un tema permanente, que ha sido abordado de muchas formas, pero nunca con una perspectiva real de cambio.
Este cambio de perspectiva del municipio como servicio público de simple administración, al de Gobierno Municipal como órgano superior de  Administración y Gobierno de la  comuna, requiere un compromiso de todos los sectores ciudadanos y del mundo político, pues constituye una tarea de país.

Lo anterior, se logra sólo con un cambio institucional profundo. Para eso vemos un  compromiso del supremo gobierno representado por nuestra Presidenta de la República Sra. Michelle Bachelet, que nos permite ahora impulsar esta gran reforma al Estado y sustentar una plataforma de desarrollo local, en la pluralidad de ámbitos que hoy los ciudadanos están llamados a participar activamente en el espacio que viven y trabajan.

Los principios rectores que  inspiran este nuevo proyecto de reforma y que se materializarán en sus aspectos orgánicos, financieros, jurídicos y de gestión, son:

- Más Autonomía.  Este principio constitucional que inspira nuestra carta fundamental y que señala el camino de la descentralización y de la transferencia de competencias del poder central a los entes comunales, se debe hacer realidad en una nueva ley marco de Gobierno municipal y descentralización local.

Desde este punto de vista los entes locales están llamados a desarrollar en forma autónoma sus competencias y funciones, sin interferencias del poder central en la adopción de sus decisiones.  Sin perjuicio de lo expuesto, la coordinación y unidad de acción de los diversos órganos, mantendrán la debida coherencia entre las actuaciones del nivel central y local, lo cual en ningún caso significa que exista algún tipo de dirigismo centralizador que imponga la adopción de medidas específicas en el ámbito local.

- Más Participación. La comunidad local, compuesta por cada uno de los ciudadanos de la comuna, es la llamada a integrarse al desafío de construir la nueva institucionalidad que regirá su desenvolvimiento familiar, social y económico.

Los actores principales de esta reforma son precisamente los ciudadanos ya que son los destinatarios de ella. La democracia como forma de gobierno requiere el deber cívico de participar en las decisiones que impone la vida en sociedad y en especial en la sociedad política que da origen al Estado, por ello ninguno de nosotros puede autoexcluirse o marginarse.

La convocatoria que hoy les hago es para ser artífices de nuestro propio destino comunal y a construir un Gobierno Municipal que permita alcanzar nuestros sueños y aspiraciones de verdadera autonomía.

Ángel Bozán Ramos

Presidente de la Comisión de Reforma Municipal
B. CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION DE
 REFORMA MUNICIPAL AChM

Por mandato del presidente de la Mesa Ejecutiva, el lunes 3 de abril del 2006, se constituyó formalmente la Comisión de Reforma Municipal de la Asociación Chilena de Municipalidades, integrada por Alcaldes y Concejales propuestos por todos los sectores del espectro político, también representados en la Directiva Nacional, otorgándole legitimidad, pluralismo y transversalidad a su cometido.

Rosa Esther Huerta

Alcaldesa de Talagante

Raúl Torrealba Del Pedregal

Alcalde de Vitacura 

Carlos  Arellano Baeza





Alcalde Rancagua                                                    

Fernando Pérez Villagrán





Alcalde de Melipilla

Jaime Veloso Jara 

Alcalde de Tucapel

Sadi Melo Moya                                                      

Alcalde de El Bosque                                              

Mauricio Andrews 

Concejal de La Florida

Cristina Girardi Lavín                                           

Alcaldesa de Cerro Navia                                        

Julia Urquieta Olivares

Concejal de Pudahuel

En dicha sesión constitutiva, se abordó el desafío de impulsar una reforma municipal, ya que existiendo amplio consenso entre los integrantes de la Comisión respecto de la compleja realidad que afecta a la mayoría de las municipalidades del país, situación que en general se expresa en un atraso sustantivo en materia de modernización de este nivel de la administración local del Estado en comparación con el resto del sector público, hacen necesario un cambio sustantivo de simple administración a gobierno municipal. 

En efecto, mientras el aparato estatal a través de sus ministerios y servicios públicos avanza progresivamente en la mejora de sus procesos internos, incorporando  nuevas tecnologías y sistemas de información para facilitar con ello la toma de decisiones y la relación con la comunidad, los municipios  continúan esperando el acortamiento de la brecha digital.

Los presentes están de acuerdo en que la ciudadanía, el sector privado y el mismo sector público exigen a las municipalidades mayor capacidad técnica y una acción oportuna en las múltiples decisiones que les compete intervenir, con mayor transparencia  y eficiencia en la gestión pública.

A fin de dar cumplimiento al estudio y elaboración de una propuesta de la ACHM, la Comisión de Reforma Municipal constituyó un equipo técnico, que coordina el Secretario Técnico de la Comisión, abogado Ramón Huidobro Salas, cuyas sesiones ordinarias continúan siendo realizadas los días jueves de cada semana en la Asociación Chilena de Municipalidades. También se integran los representantes de la Comisión de Concejales: Concejal de Providencia Rodrigo García Márquez y el Concejal de La Pintana, Juan Benavides.

A estas reuniones asisten: 

- Juan Claudio Reyes, Secretario Ejecutivo AChM
- Representantes de la Subdere: Jorge Caro y  Jimena Valdebenito 
- Mario Rosales, Manuel Valencia, Juan Carlos Hernández, Luis Junemann, profesionales AChM
- Representantes técnicos de los Alcaldes de Buin, Sr. Rafael Retamales, Melipilla, Sr. Patricio Retamal, Rancagua, Sras. Marcela Riquelme y María Luisa España, --Cerro Navia, Sras. Marlene Merino y Rose Mary Baez,  

-Los Alcaldes de Talagante Sra. Rosa Ester Huerta Reyes y Melipilla Sr. Fernando Pérez Villagrán 

-Del Instituto Libertad, Sr. Rodrigo Flores 

-De las Comisiones de  Recursos Humanos su presidenta, la Concejala Julia Urquieta y los secretarios técnicos de Finanzas y Educación, Mauricio Soto y Raciel Medina

Además del trabajo realizado al interior de la AChM,  este Presidente y miembros de la Comisión hemos asistido a reuniones de trabajo con la Subsecretaria de Desarrollo Regional, Señora Claudia Serrano, con el objeto de llevar un estudio conjunto sobre los aspectos que comprenderá esta reforma, con el objeto de uniformar criterios en aquellas materias en que existe acuerdo con la ACHM y hacer presente aquellos que no se conforman con los principios y necesidades del municipalismo.
C.
DIAGNOSTICO

En la perspectiva de tener una real situación del municipalismo actual, importante ha sido el trabajo entregado a esta Comisión por el área de estudios de la AChM, a cargo de Mario Rosales, a través del siguiente documento:
DIAGNOSTICO  DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL CHILENA: UN MUNICIPIO SOCIAL, CON LIMITACIONES PARA IMPULSAR EL DESARROLLO. 

“El principio de subsidiariedad constituye la razón de ser del proceso de descentralización. Según este principio, las autoridades elegidas más próximas a los ciudadanos deben desempeñar las responsabilidades públicas”.

“Las autoridades locales deben ejercer libremente sus poderes, incluso los que les han conferido las autoridades nacionales o regionales, dentro de los límites definidos por la legislación. Estos poderes deben ser plenos y exclusivos y ninguna otra autoridad debe menoscabarlos, limitarlos u obstaculizarlos, salvo en las circunstancias previstas en la ley”.
Los recursos financieros de las autoridades locales deben ser proporcionales a sus tareas y responsabilidades y asegurar la sostenibilidad financiera y la capacidad de valerse de medios propios. Todo traspaso o delegación de tareas o responsabilidades por el Estado irán acompañados de los recursos financieros correspondientes y suficientes, preferentemente garantizados por la constitución o la legislación nacional”.
“La descentralización política a nivel local es un componente esencial de la democratización, la gobernabilidad y el compromiso ciudadano; la descentralización debe entrañar una combinación apropiada de democracia representativa y participativa”.
“La participación mediante la inclusión social y la atribución de poderes a los ciudadanos debe ser un principio fundamental de la adopción de decisiones, su puesta en práctica y seguimiento a nivel local”
Recomendaciones sobre  Descentralización  y  Fortalecimiento 

de las Autoridades Locales. ONU-Hábitat,  Beijing, junio  2005.
UNA MUNICIPALIDAD CON SESGO SOCIAL
En Chile –país unitario- hay 345 municipalidades que cubren el conjunto del territorio, todas regidas por las mismas leyes y normas. Son consideradas “administraciones locales”, aunque cuentan con cierta autonomía para la gestión de sus bienes, competencias y recursos. También pueden generar ordenanzas sobre temas que les competen, pero no pueden crear nuevos tributos, ni endeudarse.

El fortalecimiento de las municipalidades chilenas se inicia a comienzos de los ochenta, durante el régimen militar, mediante un proceso de descentralización administrativa. A partir de 1981 se traspasa a los municipios, de modo obligado y abrupto, competencias atadas y recursos limitados. En ese periodo, las municipalidades carecen de autonomía, al ser los alcaldes designados directamente por el gobierno central. 

Con la llegada de la democracia se impulsa la descentralización politica y se amplia la autonomía local, al ser alcaldes y concejales elegidos democráticamente a partir de 1992. También se incrementan progresivamente los recursos financieros municipales –que ahora alcanzan al 13% del gasto gubernamental total- y las municipalidades cuentan con el  54% del personal público, para gestionar las  competencias exclusivas y compartidas.

Por el tipo de competencias que ejecutan -con preeminencia de la gestión territorial y la administración de programas sociales como salud, educación y subsidios a la pobreza- los municipios chilenos poseen un sesgo asistencial que reduce su potencial para impulsar el desarrollo local.  

No obstante, por la importancia de los servicios que entregan y por los canales de participación que han abierto, las municipalidades constituyen uno de los pilares básicos del funcionamiento democrático del Estado. 

Lamentablemente, a partir del 2.000, la descentralización se estanca. Si bien hay consenso sobre el rol importante que los municipios juegan en el proceso democrático, no ocurre lo mismo con la valoración de sus funciones como impulsores del desarrollo local. 

DE LA DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA A LA DESCENTRALIZACIÓN POLITICA
En la década de los ochenta –durante el régimen militar- se traspasan a los municipios las competencias de salud primaria, educación básica, media y la gestión de los programas sociales para paliar la pobreza. De este modo, el gasto municipal sube del 3.1% del gasto gubernamental total, en 1981, a algo más del 10%, a fines de la década. En ese periodo, los alcaldes son designados directamente por el gobierno militar y carecen de autonomía. Los municipios son, de hecho, una simple entidad desconcentrada, dependiente de un gobierno central fuerte y autoritario.

	Esquema: El proceso chileno de Descentralización 



	 1981         
	1989
	1990
	1992
	1993
	1994--1999
	2 004

	Gobierno Militar
	Gobiernos democráticos 

	Traspaso de administración de la:

· Salud Primaria

· Educación Básica

· Educación Media

· Programas   Sociales

→
	Retorno

de la

democracia
	Elección de Alcaldes y Concejales

Creación de mecanismos participación
	Nace la Asociación Chilena de Municipios 

y el movimiento municipalista


	Transferencia de nuevas competencias:

· Fomento productivo

· Seguridad ciudadana

· Equidad de Género

· Otras compartidas



	3,5 % del Gasto de Gobierno

General
	10.5% del Gasto de Gobierno

General
	
	→
	12.9% del Gasto del Gobierno General


Durante el periodo democrático, iniciado en 1990, las municipalidades asumen nuevas competencias e incrementan progresivamente sus recursos. En 1992 se realizan las elecciones democráticas de alcaldes y concejales, con lo cual se logra una autonomía política más efectiva, al ser las autoridades municipales elegidas directamente y rendir cuentas ante los ciudadanos
. 

Empero, la autonomía municipal enfrenta claras limitaciones. Del total de competencias municipales, dos tercios de ellas son compartidas con el gobierno central, quien es el que determina las políticas, formas de ejecución y financiamiento. No obstante, dada la gran variedad de funciones que ejercen, las municipalidades a menudo logran trascender sus rol de simples administraciones y actuar como gobiernos locales, generando iniciativas propias de desarrollo para sus territorios. 

COMPETENCIAS MUNICIPALES: GESTIÓN TERRITORIAL Y SERVICIOS SOCIALES
Como se aprecia en el cuadro, las competencias municipales son, básicamente, de gestión y ordenamiento territorial y de prestación de servicios sociales.  Para ello cuentan con recursos financieros que bordean el 13% del gasto del gobierno general (DIPRES, 2004), sumando tanto los ingresos propios como las transferencias para salud, educación y programas sociales. Por su parte, los gobiernos regionales manejan cerca de un 5% del gasto del gobierno general, quedando en poder del gobierno central el 82% de los recursos gubernamentales totales.

	Competencias Municipales actuales



	
	Competencias de Ordenamiento Territorial
	Competencias Sociales

	Competencias municipales privativas
	· Plan comunal de desarrollo

· Planes reguladores

· Transporte y transito públicos

· Regular construcción y urbanización

· Aseo y ornato


	· Promoción del desarrollo comunitario  (relaciones con organizaciones comunitarias, voluntariados y afines)



	Competencias compartidas con el gobierno central
	· Urbanización, vialidad urbana y rural

· Vivienda social e infraestructura sanitaria

· Fomento productivo 

· Transporte y transito públicos

· Prevención del riesgo y auxilio en    emergencias y catástrofes
	· Educación básica y media y cultura

· Salud primaria y medio ambiente

· Asistencia social y jurídica 

· Capacitación y promoción del empleo

· Seguridad ciudadana

· Igualdad de oportunidades de genero

· Actividades de interés común

	

Elaboración: propia


Para llevar a cabo sus tareas, las municipalidades emplean a más de 185 mil personas –incluido el personal de salud y educación- lo que equivale al 54% del personal publico total, excluidas las Fuerzas Armadas y Carabineros (policía nacional).

FINANCIAMIENTO MUNICIPAL Y TRANSFERENCIAS DEL GOBIERNO CENTRAL 
Los ingresos municipales totales de las municipalidades se conforman, en partes relativamente similares, por recursos propios (incluido en FCM) y transferencias de otros niveles del Estado para educación, salud, subsidios sociales e inversión. 

Los principales ingresos propios son el impuesto territorial a los bienes raíces, las patentes comerciales a las empresas y los permisos de circulación de los vehículos motorizados. Hay otras fuentes propias de recursos locales de menor importancia
. 

En Chile funciona un sistema de ingresos compensatorios: el Fondo Común Municipal, FCM, constituido básicamente con parte de los ingresos municipales propios. Las municipalidades destinan un proporción del recaudo del impuesto territorial, de las patentes comerciales y de los permisos de circulación de vehículos, las tres fuentes de ingreso municipal más importantes
. 

	Origen de los Ingresos Municipales propios y las Transferencias

(En miles de pesos del 2004)



	Tipo de Ingreso
	% con FCM*
	Monto sin FCM*
	% sin FCM*
	

	Impuesto territorial
	7.34
	403.702
	18.52
	Aproximadamente el 50% 

de los recursos municipales corresponde a ingresos propios, es decir, son de origen local.

	Permisos de circulación
	2.21
	104.134
	4.77
	

	Patentes municipales
	7.53
	252.033
	11.57
	

	Derechos de aseo
	2.16
	47.080
	2.16
	

	Derechos varios
	3.74
	93.601
	4.30
	

	Multas e intereses
	1.43
	31.161
	1.43
	

	Otros Ingresos
	6.70
	146.114
	6.70
	

	Fondo Común Municipal *
	18.33
	-----
	-----
	

	Transferencias 
	3.67
	79.958
	3.67
	Aproximadamente el  50% de los recursos municipales proviene de transferencias centrales

	Aportes Ministerio de Educación 
	33.29
	725.502
	33.29
	

	Otros ingresos para educación
	5.56
	121.219
	5.56
	

	Ministerio de Salud y otros para salud
	8.00
	174.494
	8.00
	

	Total ingresos:
	100.0
	2.178.968
	100.0
	

	* El Fondo Común Municipal está conformado con aportes de los ingresos municipales propios. En la primera columna aparece la estructura de los ingresos municipales incluido el FCM. Para mayor claridad acerca del rendimiento de los ingresos propios, las dos columnas siguientes eliminan el FCM y lo redistribuyen en sus fuentes de ingreso originales.

Fuente: SINIM, SUBDERE. Elaboración: propia.


Las grandes municipalidades del país –Santiago, Providencia, Vitacura, Las Condes- concurren con aportes mayores al FCM. El fondo se redistribuye favoreciendo a las municipalidades de menores recursos. Para estas últimas, los recursos provenientes del FCM pueden llegar a significar el 90% de sus ingresos efectivos. La administración del Fondo está en manos de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE. 

Otras transferencias de recursos provienen del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, FNDR, que opera ligado a un Banco Nacional de Proyectos. El FNDR se utiliza principalmente para proyectos de inversión, pero también se puede usar en programas de desarrollo institucional municipal. 

Los Ministerios de Salud y de Educación entregan recursos para financiar la salud primaria y la educación básica y media. Estos servicios atienden más o menos al 50% de los usuarios totales del país. No obstante, los medios transferidos por el gobierno central son insuficientes para sostener a ambos servicios, obligando a los municipios a realizar aportes extraordinarios desde sus presupuestos propios, en detrimento de la inversión local.

Diferentes ministerios y entes nacionales también aportan recursos a los municipios mediante concursos nacionales y regionales de proyectos. Destaca el Fondo Nacional de Inversión Social, FOSIS, del Ministerio de Planificación que entrega recursos financieros para programas de inversión social y reducción de la pobreza. No obstante, las municipalidades tienen severas dificultades para hacer uso racional de esta oferta, dada la excesiva cantidad de programas que los generan y la falta de personal municipal suficiente para elaborar y negociar múltiples proyectos.

En cifras absolutas, el gasto público municipal ha crecido de manera paralela a la ampliación de la economía chilena, multiplicándose por tres en el periodo democrático. En términos proporcionales, el incremento ha sido más leve. Pese a la importancia inicial del proceso descentralizador, el gasto municipal ha pasado del 10.5 % en 1990 al 12.9% el 2004, con una estabilización de los recursos en los últimos años. 
	Gasto Municipal como proporción del Gasto Gubernamental Total



	
	1996
	1998
	2000
	2002
	2004

	Gasto del Gobierno General
	17.9
	19.0
	20.9
	20.7
	18.6

	Gasto de las Municipalidades
	2.3
	2.6
	2.8
	2.8
	2.4

	Gasto Municipal en el Gasto del Gobierno General
	12.8
	13.7
	13.4
	13.5
	12.9

	Fuente: Estadísticas de la Finanzas Municipales 1995-2004, Dirección de Presupuesto


Las municipalidades chilenas deben realizar un cuidadoso manejo de sus recursos financieros. No sólo no pueden crear tributos, además les está prohibido endeudarse y solicitar créditos, a no ser que cuenten con autorización especial del gobierno central. Además, la iniciativa exclusiva en materia de creación o variaciones de los impuestos y tributos locales pertenece al gobierno nacional. En este sentido las municipalidades enfrentan una situación de excesiva rigidez en el manejo de sus recursos y en sus relaciones con el sector privado.

Como los altos costos de la salud y la educación obligan a las municipalidades a utilizar recursos propios para suplir la escasez de medios, se reduce  la inversión municipal autónoma y se genera una “deuda flotante”
. En este sentido, los déficits y deudas municipales no corresponden a endeudamientos con el sistema financiero, sino son atrasos a pagos de proveedores o deudas previsionales del personal. En todo caso, la mayoría de los municipios del país muestra gestiones financieras equilibradas. 

Si bien Chile no es un país receptor importante de recursos de la cooperación hay agencias internacionales que mantienen proyectos de apoyo a la gestión municipal y regional, como la GTZ alemana. También operan agencias de las Naciones Unidas como el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD. Además muchas municipalidades y asociaciones realizan hermanamientos y partenariados con asociaciones de municipios de países desarrollados y otro tanto ocurre con las municipalidades individuales y sus homólogas de Europa y América del Norte.

ORGANIZACIÓN MUNICIPAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
Chile es un país unitario que aplica una legislación común que regula a todas las municipalidades del país. La institución municipal está conformada por una comuna (el territorio), una administración (la municipalidad) y los ciudadanos (vecinos) que eligen las autoridades. El ente edilicio es dirigido por el alcalde, secundado por un Concejo Municipal que actúa como poder legislativo local, aprobando el plan de desarrollo, el presupuesto anual y las ordenanzas municipales. También el Concejo cumple funciones fiscalizadoras.  

En Chile operan varios mecanismos de participación y consulta ciudadana, que no tienen carácter resolutivo. No obstante, el alcalde y el Concejo suelen respetar la opinión ciudadana cuando realizan estas consultas. Algunas municipalidades utilizan los presupuestos participativos para involucrar a la ciudadanía, no obstante las rigideces existentes en el manejo financiero impiden utilizar plenamente este mecanismo.

El país está cubierto por una red de miles de juntas de vecinos y organizaciones sociales, que presentan variadas iniciativas y proyectos al municipio. Este las recepta, negocia y apoya. El territorio local está dividido en unidades vecinales equivalentes a espacios barriales. En cada unidad vecinal hay una Junta de Vecinos electa democráticamente, reconocida por la municipalidad, que cuenta con personalidad jurídica propia. 

Funcionan también un gran número de clubes deportivos, centros culturales, organizaciones de mujeres y organizaciones vecinales diversas, al amparo de la Ley de Juntas de Vecinos y Organizaciones Comunitarias. Las organizaciones vecinales -en especial las juntas de vecinos- suelen agruparse en uniones comunales y regionales para, de este modo, dialogar con las autoridades municipales y regionales. 

El nivel de participación en las elecciones y actividades vecinales ha ido decayendo. Ahora las personas se movilizan mayormente en base a metas y objetivos concretos. Organizaciones nuevas, como los comités de pavimentación, de seguridad ciudadana o movimientos sociales con demandas especificas, tienden a reemplazar el antiguo dinamismo de las organizaciones vecinales. 

Una de las principales causas de la baja participación está en las limitaciones y rigidez del financiamiento municipal, que evitan potenciar mecanismos como los presupuestos o planes participativos. Al no disponer de recursos libres, los municipios no pueden abrirse operativamente a la participación, para que las  decisiones de inversión y otras políticas sean compartidas efectivamente con las organizaciones sociales, actores locales y vecinos. 

RESULTADOS: ¿SON EFECTIVAS LAS MUNICIPALIDADES CHILENAS?
Se suele poner en duda la eficiencia interna y la eficacia social de las municipalidades chilenas. No obstante no hay ningún estudio comparado entre la efectividad municipal y la de otros organismos del Estado, que valide esa duda. Así como se detectan yerros en algunas gestiones municipales, ocurre otro tanto en entidades del gobierno central.  Sin duda, hay que perfeccionar el aparato estatal en su conjunto.
	Indicadores de Desarrollo Humano (Chile  2003)



	Esperanza de vida al nacer
	Alfabetismo 

(en personas de 

15 años y mas)
	Matricula combinada (básica, media y superior)
	PIB per. cápita (ajustado a paridad de poder de compra)
	Índice de 

Desarrollo 

Humano

	77.9 años

Aporte de la salud primaria municipalizada
	95.7%

Aporte de la educación básica 

y media municipal
	81%

Aporte de la educación básica 

y media municipal
	US $10.274

Programas locales de fomento productivo y empleo

 
	0.854



	Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, Informe 2005


Los resultados cuantitativos y cualitativos del accionar municipal son notables, destacando los logros de las políticas publicas ejecutadas localmente, tales como:
· El elevado grado de desarrollo humano, con alto nivel de alfabetización (95.7%), larga esperanza de vida (77.9 años), fuerte grado de urbanización (92% de población con saneamiento mejorado) y buen ingreso per capita (US 10.274). La mayor parte de estos logros se explica por la labor de las redes municipales. 

· Chile ha logrado reducir la pobreza de un 38% en 1989 a un 18 % en el 2002, ayudado por un sistema de subsidios focalizado, aplicado desde los municipios mediante la ficha CAS, que mantiene un catastro comunal y nacional de las familias pobres. 

· La realización –con recursos humanos y financieros limitados- de seis competencias exclusivas y trece compartidas, con provisión de servicios públicos claves como educación, salud, aseo, ordenamiento territorial, obras locales, subsidios contra la pobreza, apoyo al deporte, la cultura y el medio ambiente, entre muchos otros. 

· La canalización de la participación ciudadana comunal, mediante relaciones de trabajo y sostén directo de una red de 65 mil organizaciones comunitarias, sociales y culturales.

	Mapa Nacional de Asociatividad y Capital Social

	
	Tipo de Organización
	Número total y porcentaje
	

	64.703 organizaciones  directamente  vinculadas al municipio

(77.6 % del total)


	Organizaciones Comunitarias  (juntas de vecinos, centros de madres, clubes deportivos, centros culturales, clubes del adulto mayor)
	32.624
	39.1
	Organizaciones más ligadas al municipio

.



	
	Organizaciones de Educación  (centros de padres y apoderados, organizaciones estudiantiles)
	8.462
	10.2
	

	
	Organizaciones de Vivienda (comités pavimentación, organizaciones de allegados, comités de agua potable) 
	7.742
	9.3
	

	
	Otras Organizaciones Locales  (comunidades de agua, bomberos, coordinadoras de desarrollo local)
	4.121
	4.9
	

	
	Organizaciones de Salud (grupos de salud preventiva)
	1.308


	1.6


	

	
	Otras Organizaciones (ecológicas, Rotarios, Leones, voluntariados) 
	10.446


	12.5


	

	18.665 organizaciones

no directamente vinculadas al municipio

(22.4 % del total)


	Sindicatos (empleados, obreros, técnicos, profesionales, otros)
	7.374
	8.8
	Organizaciones menos ligadas al municipio.



	
	Gremiales y Económicas  (agrícolas, cooperativas, gremiales, talleres laborales, grupos empresariales, colegios profesionales, organizaciones consumidores) 
	6.871
	8.2
	

	
	Corporaciones, Fundaciones, ONGs
	2.740
	3.3
	

	
	Comunidades Indígenas
	1.680
	2.1
	

	
	
	83.368
	100.0
	

	
	Fuente: “Desarrollo Humano en Chile”, PNUD, 2000. 

Elaboración: propia


	


FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
El alcalde es la autoridad máxima de la administración municipal y debe dedicarse exclusivamente a sus funciones como primera autoridad. También preside el Concejo Municipal. Los concejales constituyen el cuerpo deliberante, aunque no son considerados funcionarios, y perciben una asignación o dieta por las reuniones de Concejo a las que asisten
. El alcalde y los concejales duran 4 años en sus funciones y pueden ser reelectos sin limite de periodos. Los candidatos a alcaldes postulan en listas independientes a las de los candidatos a concejales. 

Según la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades la municipalidad debe contar con un conjunto de divisiones o departamentos que corresponden a sus funciones principales. Secretaría Municipal, Administración y Finanzas, Control, Asesoría Jurídica, Obras Planificación, Desarrollo Comunitario, Aseo y Ornato, Transito, Medio Ambiente, Educación, Salud, Fomento Productivo, Seguridad Ciudadana, son las unidades principales. Esto suele variar en las municipalidades pequeñas, que tienen una estructura más simple con menores recursos humanos y financieros. La actual normativa impide ajustar la estructura municipal a sus necesidades efectivas, recursos reales, planes y políticas.

El Plan de Desarrollo Comunal se debe diseñar con consulta a la ciudadanía y su duración suele ser de 4 años, los que corresponden al periodo alcaldicio. El presupuesto municipal anual se elabora entre el alcalde y la administración municipal y es aprobado por el Concejo. También el municipio establece -con consulta a los vecinos- el Plan Regulador Comunal, que ordena el área urbana. 

Los planes, presupuestos y ordenanzas son aprobados o enmendados por el Concejo Municipal en pleno, aunque éste no tiene iniciativa para proponer nuevos gastos. Los concejales –entre 6 a 10 según el tamaño del municipio- se organizan en comisiones de trabajo, pero no participan en la administración municipal propiamente tal. En este sentido, los concejales demandan cambios en sus formas de trabajar para tener una mayor incidencia en las políticas municipales y en la fiscalización de las mismas.

Actualmente la planta de cada municipio debe ser aprobada por la Subsecretaria Nacional de Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE. No obstante, algunos cargos municipales de jefatura o asesoría son de confianza exclusiva del alcalde. Además del personal de planta, suele haber personal a contrata (asimilado por sueldos y tareas a la planta pero de renovación anual) y a honorarios, esto es, contra proyectos y tareas de duración limitada. Las municipalidades esperan que la reglamentación del articulo 121 de la Constitución permita flexibilizar su forma de organizarse y gestionar autónomamente sus recursos humanos. 

La selección del personal municipal se efectúa mediante concurso –con excepción de los cargos de confianza exclusiva del alcalde- pero éstos no siempre son realmente objetivos e imparciales. La promoción está formalmente vinculada a las evaluaciones anuales de desempeño, aunque este mecanismo no funciona debidamente. Si un funcionario es mal evaluado durante tres años seguidos debe dejar el cargo, sin embargo, esto rara vez ocurre porque generalmente se evalúa bien a todo el personal. 

	2004: Funcionarios Públicos en Chile

	Gobierno Central:
	156.182
	156.182
	45.7 %

	Municipalidades:

· Administración municipal

· Educación Municipal

· Salud Primaria
	
	
	

	· 
	 33.254
	185.654
	

	
	126.769
	
	54.3 %

	
	25.631
	
	

	Total Sector Publico
	341.386
	
	100.0 %

	Dirección de Presupuesto, Ministerio de Hacienda. 


El personal municipal propiamente tal se rige por el Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales; el personal de salud municipalizada depende del Estatuto de Atención Primaria de Salud; en tanto, el personal de la educación municipalizada es regulado por el Estatuto Docente. Es decir, coexisten tres formas distintas de gestión de personal. Dada la gran rigidez del sistema de gestión del personal municipal, se discuten cambios legales para trasladar a las municipalidades la gestión del personal municipal, acorde con la planificación. Para ello se debe reglamentar el articulo 121 de la Constitución introduciendo cambios en la LOCM. 

Del personal municipal central –sin considerar a los que prestan servicios en salud y  educación- sólo un tercio posee títulos técnicos o profesionales, lo que se considera insuficiente. El personal de educación y salud tiene mayor calificación, dado el carácter muy técnico y especializado de su labor. Allí predominan los profesores, sicólogos, orientadores, médicos, enfermeras y auxiliares de enfermería, por sobre el personal administrativo o de apoyo. 

RELACIONES CON EL GOBIERNO CENTRAL Y SISTEMAS DE CONTROL
Como se afirmó los municipios chilenos tienen fundamentalmente funciones de ordenamiento territorial y de prestación de servicios sociales. Estos últimos son muy importantes por su alto impacto en los índices de desarrollo humano y en la reducción de la pobreza.  Sin embargo, excepto el desarrollo comunitario, todas las funciones sociales son compartidas con el gobierno central
. 
La Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE. es la instancia nacional encargada de los asuntos relativos a los gobiernos subnacionales. Determinan y operacionalizan las políticas centrales hacia los municipios y gobiernos regionales. También transfiere recursos, recolecta información sobre el funcionamiento municipal mediante un sistema abierto: el SINIM.  

El control a nivel nacional es ejercido por la Contraloría General de Republica, que se apoya en sus Contralorías Regionales y en las unidades de control interno de las propias municipalidades. El Tribunal Nacional Electoral puede determinar la remoción de los alcaldes, si se prueba un grave abandono de deberes o delitos comprobados por la Contraloría y el sistema judicial. 

Las municipalidades poseen variados mecanismos propios de control. Desde ya, el que ejerce el Concejo Municipal. Luego, existe la unidad de Control con autonomía de operación y vinculada técnicamente a la Contraloría General de la Republica. Esta última realiza acciones aleatorias de control directo o cuando verifica la existencia de irregularidades. Por ultimo, está el control que ejercen los propios ciudadanos, a través de las rendiciones públicas de cuentas de los alcaldes, de las elecciones o mediante denuncias y reclamos. Es decir, las municipalidades son, a no dudarlo, las entidades publicas mas supervisadas y controladas del Estado.

En general la administración publica chilena, incluidas las municipalidades, muestra bajos niveles de corrupción, según mediciones internacionales independientes y la percepción de la propia ciudadanía. La prensa ejerce un rol importante de denuncia de irregularidades en todos los niveles de la administración, que suelen ser recogidas por las entidades contralores correspondientes e incluso por el propio poder judicial.

ASOCIATIVISMO MUNICIPAL Y DEFENSA DE LOS GOBIERNOS LOCALES
El principal mecanismo de defensa de la autonomía municipal es la red amplia de asociaciones municipales nacionales, regionales y temáticas. Estas suelen protestar y presionar a las autoridades ante políticas o actos de los niveles superiores del Estado que consideren arbitrarios. También las autoridades locales utilizan los tribunales  regulares cuando son atacadas o injuriadas. Muchas veces las asociaciones de municipalidades se hacen parte o apoyan a las autoridades locales cuya autonomía se ve cercenada o limitada, para evitar sentar precedentes de procedimiento. Los gobiernos locales pueden también recurrir a la Contraloría, demandando acerca de la validez legal de los actos del gobierno central o al Tribunal Constitucional, si se duda de la legalidad de una ley. 

La principal entidad gremial es la Asociación Chilena de Municipalidades, ACHM, fundada en 1993 a la que pertenecen la casi totalidad de las 345 municipalidades. La afiliación es voluntaria y es decidida por cada Concejo Municipal. Se hace efectiva mediante el pago de un aporte proporcional al presupuesto municipal. La ACHM se autofinancia y posee un presupuesto anual superior al millón de dólares. La ACHM presta servicios de representación, formación, asesoria tecnica y legal a sus miembros.

También operan 15 asociaciones regionales o provinciales de municipalidades, que cumplen similares funciones que la ACHM a escala de las regiones. Se agregan una cincuentena de asociaciones rurales, costeras, puertos, turísticas y otras similares con objetivos y tareas propias definidas por sus miembros. El principal problema que enfrenta el movimiento asociativo es la inexistencia de medios legales para obtener personalidad jurídica de derecho publico que facilite su operación y las institucionalice.

La principal herramienta de solución de conflictos interestatales es el dialogo directo entre las asociaciones y el nivel de gobierno que corresponde. La ACHM se entiende directamente con el Ministro del Interior y la SUBDERE. Las asociaciones regionales con los gobiernos regionales correspondientes. Son comunes las mesas de trabajo para resolver problemas o conflictos y para coordinar políticas.

PRINCIPALES PROBLEMAS QUE AFECTAN A LAS MUNICIPALIDADES 
El principal problema que enfrentan las municipalidades chilenas es la débil autonomía y la  excesiva intromisión del gobierno central y los ministerios sectoriales, tanto en las competencias locales compartidas como, incluso, en las consideradas exclusivas. Los ministerios establecen políticas estandarizadas diseñadas centralmente y hacen de los municipios meros ejecutores, con muy limitada flexibilidad para ajustar esas políticas.

Un segundo y severo problema son las reducidas capacidades financieras municipales,  en relación con la amplitud de las competencias que les han sido asignadas, con las variadas tareas que traspasa el gobierno central y con las crecientes demandas de la ciudadanía. 

Recuérdese que las municipalidades cuentan con sólo el 13% de los recursos del gobierno general con los que deben financiar al 54% del personal del Estado. Con estos recursos deben realizar una muy variada gama de funciones como ejecutar obras locales, prestar servicios de aseo y ornato, de iluminación publica y mantenimiento de parques y jardines, planificar y ordenar el territorio, administrar la educación básica y media, la salud primaria, cuidar de la cultura y el medio ambiente, impulsar la equidad y estimular el desarrollo económico local.

Una tercera dificultad la constituye el marcado sesgo sectorial de las políticas públicas nacionales, donde cada ministerio establece sus propias políticas y asigna tareas a los municipios, sin suficiente coordinación con otros ministerios y sin tener en cuenta las limitaciones de personal y recursos, en especial, de las municipalidades intermedias y pequeñas. Las políticas públicas tienen una fuerte deformación nacional y sectorial, en detrimento de las visiones territoriales integradoras del enfoque de desarrollo local.

Una cuarta debilidad municipal es la inexistencia de una legislación que respalde y estimule el asociativismo municipal gremial y de servicios. Los municipios constituyen sus asociaciones “de hecho”, mediante un simple convenio colectivo, seleccionando a una de ellas como administradora. Es decir, las asociaciones de municipalidades no cuentan con personalidad jurídica de derecho público que les permita asumir ciertas competencias colectivamente logrando así economías de escala y mayor efectividad.

En síntesis, creemos que el enfoque de “administración municipal” con sesgo social está en crisis. Hace falta, como lo viene proponiendo la Asociación Chilena de Municipalidades, crear efectivos gobiernos locales promotores del desarrollo, que integren las políticas sociales, culturales y ambientales actuales con los aspectos económico-productivos del desarrollo.  
DESCENTRALIZACIÓN “A LA CHILENA” Y OPCIÓN POR UN NUEVO GOBIERNO LOCAL
En suma, Chile es una país en que se ha realizado una descentralización a medias. De hecho, se ha  congelado el traspaso de competencias y recursos a las municipalidades para hacer de ellas gobiernos locales, dotados de autonomía y medios para dinamizar el desarrollo endógeno de sus ciudades, localidades y comunidades. 

De este modo, se está desperdiciando el potencial de desarrollo endógeno presente en los territorios y se desincentivan los emprendimientos locales que pueden generar “empleo decente” e ingresos propios. En este sentido, hay restricciones legales que impiden a las municipalidades asociarse con los actores privados, obtener créditos, generar bonos y, en general, accionar para dinamizar el desarrollo tanto en sus aspectos sociales, culturales y ambientales como, en especial, en los temas económicos, para lograr la integridad de las políticas locales. 

En este sentido se debe subrayar que la municipalidad es el espacio natural de la participación. El 80 % de los ciudadanos recurre a ellas y el 78 % de las organizaciones de la sociedad civil interactúa con los municipios. Es, de hecho, la oficina pública donde más concurren los ciudadanos. Desde allí se puede apoyar los procesos de desarrollo local en todos sus aspectos, asociando las políticas publicas con los ciudadanos, actores locales y empresarios. 

Si esto no ocurre ahora es debido, en gran medida, a la cultura centralista prevaleciente en la sociedad chilena que desconfía de las capacidades municipales, en especial de las comunas más pequeñas y alejadas. De este modo, y por extensión, también se desconfía de la capacidad de los grupos más  desvalidos, humildes y excluidos de la población. 

En este sentido, el centralismo puede ser considerado como una forma de autoritarismo –al desconocer las ideas, capacidades y voluntad ciudadanas- derivando en clientelismo, paternalismo e, incluso, corrupción. 

Chile tiene aún al 18% de su población en situación de pobreza. Tal vez un 25 % está excluida de modos diversos. La descentralización puede estimular el desarrollo local al movilizar las iniciativas, recursos y energías presentes en las localidades más pobres y alejadas, sean urbanas o rurales. De este modo, el municipio puede ser un instrumento muy efectivo de desarrollo y equidad entre los territorios.

Del mismo modo, el traspaso de nuevas competencias y recursos –con la debida autonomía- permitiría a las comunidades y actores locales asumir un mayor control sobre el desarrollo de sus territorios. La descentralización, el desarrollo local y el mejoramiento de las políticas publicas -incluida una mayor transparencia y participación- es la asignatura pendiente del proceso político chileno.

La Asociación Chilena de Municipalidades ha propuesto una Reforma Municipal, idea que ha sido, en principio, bien aceptada por el gobierno central. Propone transformar a los municipios actuales en gobiernos locales con mayores recursos y autonomía real. Su función central seria promover el desarrollo local canalizando la participación ciudadana y las capacidades emprendedoras locales, en acciones de progreso y bienestar local. 

Como se propone más adelante, los nuevos gobiernos locales tendrían tres tipos de competencias: las de ordenamiento y gestión territorial actual, las prestaciones y servicios sociales –incluidos los nuevos mecanismos de protección social- y, además, nuevas competencias y recursos para dinamizar el desarrollo económico local. Para hacer de Chile un país desarrollado con equidad social y territorial.

D.
CONGRESO DE “EL QUISCO”: ASPIRACIONES HISTORICAS

El trabajo de esta Comisión también recoge las aspiraciones de la ACHM reflejadas en  el Congreso realizado en El Quisco en el año 2002, los cuales se encuentran vigentes y no concretados.

I.-
Comisión Nueva Institucionalidad:

Planes locales participativos

Mejor transparencia y rendición de cuentas

Funciones más claras para los concejales

Más integración entre alcalde, concejo y funcionarios

Mejor medición de la pobreza

Acuerdo Nacional para la Descentralización

Municipio promotor del desarrollo

Alcaldes a concejos regionales por derecho propio

Dignificar la situación de las autoridades locales

Ley de financiamiento de las campañas políticas

Apoyo técnico a concejales para cumplimiento de su labor

Municipio es gobierno local

II.-
Comisión Recursos Humanos:

Aplicar política de desarrollo de recursos humanos
Más transparencia y probidad en gestión de los Recursos Humanos.

Impulsar una gestión más moderna y participativa

Informatización y creación de redes virtuales de trabajo

Asociativismo municipal para gestión común de Recursos Humanos.

Gestión centrada en ciudadanos

Mejor remuneración para alcaldes y concejales

Flexibilizar y descentralizar la gestión local aplicando principios del 110

Gestión municipal de los Recursos Humanos. de educación y salud

Estatuto de los concejales

Aprobar la reglamentación legal del art. 110 de la Constitución (hoy 121)

Permitir a municipios usos de beneficios tributarios para la capacitación (SENCE) descontados del IVA 

Terminar con negociaciones laborales centralizadas en municipios, educación y salud

Fortalecer la dirección municipal de Control

III.-
Comisión Finanzas Municipales:

Transparencia financiera de los servicios municipales

Impulsar alianzas público privadas para movilizar nuevos recursos

Mejorar gestión financiera

Análisis de costos de los servicios municipales

Meta de descentralización fiscal: 30% gasto público el 2010

Financiar los déficit de educación y salud

Simplificar y transparentar el Fondo Común Municipal.

Traspaso de recursos de los fondos nacionales concursables a servicios municipales afines 

Devolución del IVA (50% para el FCM y 50% para municipio)

Establecer mediante ley el aporte fiscal estable y permanente al FCM

Compensación por políticas nacionales que afecten a los municipios

El Fondo Común Municipal debe ser 100% redistributivo.

IV.-
Comisión Participación Ciudadana:

Planes y actividades de desarrollo local participativas

Acuerdos y alianzas con sector comunitario y privado

Opción por políticas integrales contra pobreza (subsidios más desarrollo económico local)

Transparentar la gestión y difundir información para generar confianza ciudadana

Rediseñar instrumentos municipales para medir pobreza

Capacitación de alcaldes, concejales, funcionarios y dirigentes sociales en técnicas participativas

Más recursos y flexibilidad para Fondos de Desarrollo Vecinal

Revisión de políticas e instrumentos para abrirlos a la participación y alianzas público privadas

Municipios coordinadores de las políticas públicas locales

Personalidad jurídica para las asociaciones de municipios

Flexibilizar normas para impulsar una educación pública más abierta y participativa

Flexibilizar normas para impulsar una saluda pública preventiva y participativa

Protección legal y ciudadanía efectiva para adultos mayores

E.
COMPROMISOS DE LOS CANDIDATOS PRESIDENCIALES CON LA REFORMA MUNICIPAL

Un hito trascendente en el contenido reivindicativo de la Reforma Municipal es la firma que logra la Directiva de la AChM presidida por Claudio Arriagada con todos los candidatos presidenciales en noviembre del 2005.

Al ser avalada por todos los sectores políticos la “Reforma Municipal” posee carácter de política de Estado. El texto reafirma que no se debe transferir ninguna competencia o actividad a los municipios sin la provisión de los recursos necesarios para ejercerla con efectividad. 

Si bien el documento no incluye todas las demandas del sector municipal, sienta las bases de una estrategia integral de descentralización y desarrollo local.

COMPROMISO DE LOS CANDIDATOS PRESIDENCIALES:
(noviembre 2005)

· Hacer del Municipio un real Gobierno Comunal o Local

· 30% del Gasto Gubernamental Total para los municipios

· Comisión Tripartita para la  Descentralización Fiscal

· Transferir nuevas Competencias con adecuados Recursos

· Calidad y Recursos para Salud Primaria

· Más Calidad y  Recursos para la Educación Municipalizada

· Apoyar a PYMES y Microempresas (desarrollo económico local)

· Agenda Digital Local (Banda Ancha y servicios para los 345 municipios del país)

· Sistema Nacional de Formación Municipal ( formación presencial y a distancia)

Fundamento de los nueve compromisos:

1.
Asumir un Acuerdo Nacional para impulsar la “Reforma Municipal para el Desarrollo Local” y hacer del municipio un autentico Gobierno Local Promotor del Desarrollo Comunal, para así reducir las inequidades entre territorios, generar empleos productivos, superar la pobreza y ofrecer oportunidades similares a todos los chilenos, sin importar el lugar donde nazcan y habiten.

2.
Apoyar a las municipalidades para que impulsen el desarrollo económico de sus territorios, en alianza con el sector privado, apoyando a las PYMES y  microempresas, y estimulando las capacidades emprendedoras e innovadoras de los actores locales para generar empleos decentes y de calidad.

3.
Incrementar sustancialmente los recursos municipales, reorganizando el actual sistema de financiamiento, de modo que los gobiernos locales realicen el 30% del gasto gubernamental total, logrando estándares de eficiencia y calidad propios de país desarrollado. 

4.
Para ello, crearemos una Comisión Tripartita –con la ACHM, SUBDERE y el Ministerio de Hacienda- para optimizar el rendimiento de los tributos locales,  traspasar recursos de fondos nacionales y definir otras medidas de apoyo a los territorios pobres, en el marco de una mutua responsabilidad fiscal. 

5.
No transferir ninguna nueva competencia, actividad o tarea sin la provisión de los recursos necesarios para ejercerla con efectividad.

6.
Flexibilizar,  simplificar y descentralizar políticas y programas nacionales –como  Chile Solidario- para mejorar los servicios municipales adecuándolos a cada realidad local, abriéndolos a la cogestión y participación ciudadana.

7.
Lanzar la Agenda Local Digital, para llegar a todas las comunas de modo de ofrecer Internet de Banda Ancha –y los servicios asociados- en la totalidad del territorio nacional y a todos los ciudadanos. 

8.
Elevar el nivel profesional de la gestión municipal mediante la creación del Sistema Nacional de Formación Municipal, que provea de servicios de formación técnica y profesional para las personas que trabajen en los municipios, incluidos los servicios de educación y salud;

9.
Realizar un gran esfuerzo para mejorar la extensión y calidad de los servicios de educación y salud, flexibilizando las políticas nacionales,  incrementando los recursos y aumentando el compromiso y participación de los usuarios y ciudadanos.

F.
 EJES TEMATICOS DE LA REFORMA:
De las reuniones de trabajo realizadas en la Comisión se han consensuado ejes temáticos centrales, dentro de un proyecto de nuevo Gobierno Local:

1. Cambio Estratégico: necesidad de una Reforma Municipal, que contenga una propuesta para realizar cambios sustantivos en la gestión del mundo local, desplazando la concepción de simple administración comunal a la de Gobierno Local.

La Comisión considera que la reforma municipal constituye un proceso continuo de perfeccionamiento de la autonomía y gestión comunal, lo cual es plenamente coherente con los planteamientos históricos de la AChM y el movimiento asociativo municipal, los cuales han alcanzado una clara  madurez mediante el proceso de diagnóstico, reflexión y propuestas en materia de Reforma Municipal lideradas por la AChM, durante sus trece años de vida. 
Lo anterior a través de 7 Congresos Nacionales, 2 Congresos programáticos extraordinarios, el trabajo de las Asociaciones y Capítulos Provinciales y Regionales y las 28 comisiones temáticas. Estas abordan el conjunto de preocupaciones y realidades que representa la nutrida agenda de los Gobiernos Locales. Así dan cuenta de un proceso participativo y sistemático llevado a cabo en permanente dialogo e interacción con autoridades políticas y técnicas del Gobierno Central, ministerios, parlamentarios de las Comisiones Legislativas pertinentes de ambas Cámaras, compromiso de los candidatos presidenciales y de la actual Presidenta de la República

Para nuestro movimiento reformista, este nuevo concepto de gobierno a nivel local debe incorporar un mayor énfasis en de la toma de decisiones respecto del desarrollo comunal con amplia participación ciudadana. 

2.
Financiamiento de actuales y nuevas atribuciones municipales: Si bien se debe siempre realizar una gestión eficiente, no se debe eludir, ni tampoco aminorar la esencial reivindicación del financiamiento para constituir verdaderos Gobiernos Locales que den sentido a una gestión moderna y con servicios de calidad para los ciudadanos.
3.
Énfasis en la Gestión Social de Calidad, a través de la participación de  distintos actores públicos y privados comprometidos con el desarrollo local mediante iniciativas que permitan a las personas mejorar su calidad de vida.

4.
Educación y Salud. La discusión actual de los déficit de financiamiento de las competencias en Salud y Educación, derivan en que los nuevos traspasos de competencias que puedan materializarse en esta reforma, deben integrar el tema del financiamiento  amplio y total de las nuevas competencias y no solo algunos recursos directos asociados a ellas. 

5.- Gestión Territorial. Que permita la ordenación de los espacios públicos y privados, la mejora en la calidad de vida de los habitantes a través de un mejor planeamiento de la ciudad. Lo anterior también comprende la necesidad de un compromiso ambiental de cada uno de los partícipes de la realidad local.
6.- Participación Ciudadana. Un aspecto importante a considerar es la participación, ya sea de la ciudadanía, los actores locales y los funcionarios municipales, los cuales deben constituirse en principales actores de este propuesta. Por ello es necesario, pensar en la validación y difusión amplia de las propuestas que se planteen como integrantes de una  reforma.

7.- Desarrollo Económico Local. Esta propuesta de reforma debe incorporar temáticas referidas al desarrollo económico local y a la capacidad emprendedora que también pueden tener los municipios para fortalecer las alianzas público – privadas.

8.- Estrategia Legislativa. Es necesario definir los instrumentos para materializar la reforma municipal. Para ello se hace hincapié en una posible Ley marco de descentralización, con el objeto de contextualizar la Reforma Municipal en el marco del actual proceso de modernización y trasformación del Estado.

9.- Impulsar políticas de modernización en la administración de los Recursos Humanos en relación al proyecto de Ley Regulatorio del Artículo 121 de la Constitución y la dignificación de la función que cumplen los trabajadores municipales. 

10.- Rol del Concejo Municipal: Junto con asumir las reivindicaciones de todos los Concejales de Chile es importante definir qué rol cumplirán en el nuevo  tipo de Gobierno Local ¿más fiscalizador o más gestor?

11.- Creación de mecanismos que impulsen el Asociativismo Municipal y otorguen Personalidad Jurídica de Derecho Público a las Asociaciones de Municipalidades.
G.
PROPUESTAS DE LA COMISION DE REFORMA MUNICIPAL 
El gran paso para avanzar en una profunda Reforma Municipal como la que pretendemos, es comenzar a describir las reivindicaciones del municipalismo:  

1. La primera gran propuesta está estampada en los nueve puntos que firmaron los candidatos presidenciales en Noviembre del 2005 (explicadas anteriormente):

1.- Hacer del Municipio un real Gobierno Comunal o Local

2.- 30% del Gasto Gubernamental Total para los municipios

3.- Comisión Tripartita para la  Descentralización Fiscal

4.- Transferir nuevas Competencias con adecuados Recursos

5.- Calidad y Recursos para Salud Primaria

6.- Más Calidad y  Recursos para la Educación Municipalizada

7.- Apoyar a PYMES y Microempresas (desarrollo económico local)

8.- Agenda Digital Local (Banda Ancha y servicios para los 345 municipios del país) 

9.- Sistema Nacional de Formación Municipal (formación presencial y a distancia)
2. Puntos prioritarios y fundamentales  de la Reforma  deben ser los relacionados con el financiamiento del sistema municipal, para lo cual se requiere establecer un pacto fiscal con los Municipios,  por tanto:

10.- Financiar actuales funciones: Se debe establecer una Comisión Técnica que permita estudiar cuál es el costo real de las actuales funciones  que la Ley entrega a los Municipios.

11.- Legislar con financiamiento: Acordar que cualquier respaldo a una nueva iniciativa legal debe tener como fundamento esencial el correspondiente financiamiento para no seguir aumentando déficit municipales. Se debe otorgar rango constitucional a la obligación del Estado de financiar toda nueva competencia. Lo cual implica también los recursos humanos, materiales y tecnológicos para realizarlos.

12.- Financiar 100% servicios traspasados de Salud y Educación o replantearse la devolución a la administración del Estado Central.

13.- Pronta aprobación del Rediseño del Fondo Común Municipal: Entendiendo que el Fondo Común Municipal, es el principal instrumento de asignación de recurso respecto del cual exigimos que sea 100% redistributivo 

a) Hacer más simple y transparente la formula de cálculo de la distribución del FCM.

b) Distribuir el 100% cada 4 años en forma asociada a los períodos alcaldicios.

c) Garantizar a través del FCM una Canasta Básica de Prestaciones y Servicios para todos los municipios del país.

d) Establecer un mecanismo (fondo de estabilización), que permita que los flujos mensuales sean más homogéneos.

e) Establecer municipios sólo aportantes y sólo receptores de FCM.

f) Que los indicadores de redistribución estén asociados a los planteados por otros ministerios para las distintas mediciones que se realizan. Es decir, si Mideplan utiliza la Casen para medir pobreza, que sea este el indicador del FCM.

14.- Urgente recuperación de facultades municipales suprimidas en la Ley de Rentas II y que provocaron mayores perdidas al sistema municipal que las ganancias obtenidas, como lo son  el cobro de derechos por metro cúbicos de áridos de Pozos Lastreros y la drástica disminución en el cobro de los derechos de aseo.

15.- Revisión de formas de cobros y de exenciones junto con establecer nuevos tributos de carácter local: Permitir que los municipios, puedan establecer tributos de carácter local de acuerdo a características específicas de estos. Un municipio reformado requiere ineludiblemente de la contribución de los vecinos y de una clara contraprestación municipal.

16.- Recuperación de IVA por parte de los municipios: Los municipios chilenos cancelan del orden de MM$ 120.000 al año por este concepto y parece  paradójico que el Estado no realice ningún aporte directo a los municipios.  En este sentido, se solicita un trato igualitario con otras ramas de la actividad económica que en situaciones similares a los municipios (ser consumidores finales), recuperan los montos cancelados por este impuesto. 

17.- Municipio con capacidad de gestión empresarial: En este ámbito se propone que se ponga término a la prohibición existente en materia legal, de que los municipios no puedan asociarse con empresas con el objetivo de generar proyectos con un alto interés social, pero que a su vez sean rentables económicamente.

18.- Creación y participación en Corporaciones de Desarrollo Económico, agencias que serán fundamentales para impulsar la cooperación del sector Público y el Privado para la generación de proyectos y condiciones para incentivar el desarrollo integral en el ámbito local.  Un ejemplo de esta metodología de trabajo son las agencias de desarrollo local existentes en España, y en el ámbito chileno se puede destacar lo realizado por la Corporación de Desarrollo de Santiago.

19.- Permitir el Endeudamiento Municipal: Se plantea el establecer la posibilidad de que los municipios por la vía de emisión de bonos, contratación de empréstitos, u alguna formula de endeudamiento, puedan financiar proyectos de inversión claramente rentables económica y socialmente. 

21.- Recuperar áreas territoriales: Existe una serie de áreas geográficas que siendo bienes nacionales de uso público, por la vía de reglamentos, leyes u otras normas los municipios dejan de percibir una serie de ingresos por dichos territorios, un ejemplo de dicha situación son las zonas denominadas como Territorio Marítimo. En estas sus ingresos por concesiones, permisos y otros, son de beneficio de la autoridad marítima, dejando al municipio solo los costos asociados a estas zonas. Se propone la administración conjunta de los recursos involucrados. 

22.- Permitir el cobro por externalidades anexas que provoquen  intervenciones urbanas: Cuando se realizan proyectos inmobiliarios, instalación de industrias, supermercados, colegios, centros comerciales, etc., se generan una serie de externalidades anexas,  las cuales pueden ser positivas o negativas, que afectan directamente la comuna. 
3. El traspaso de nuevas competencias y la revisión de facultades que deben estar en el nivel local son fundamentales para que los municipios sean realmente lo que la ciudadanía espera de ellos y no administraciones incapaces de resolver los problemas que afectan a la comunidad. 

23.- Fin a la doble dependencia: Se debe crear una comisión que proponga rápidamente  la eliminación de dobles dependencias administrativas de servicios que usa la comunidad. Ejemplos; la DOM, las OMIL, PREVIENE, CHILE SOLIDARIO, Comuna Segura 
24.- Resolver en beneficio del interés público todas aquellas competencias de facultades o atribuciones entre los municipios y el sector privado o público concesionado para evitar el detrimento al patrimonio nacional (límites ribereños,  carreteras, propiedades de postes del alumbrado público, derechos de aguas, publicidad en propiedades privadas).
25.- Descentralizar funciones no esenciales que administre el Estado Central y que sean de interés municipal: Las atribuciones no esenciales (aquellas atribuciones contenidas en cuerpos legales distintos a la Ley de Municipalidades), debieran ser transferidas a los municipios mediante la celebración de convenios directos entre los servicios públicos y las municipalidades, con el correspondiente financiamiento.

26.- Descentralizar programas nacionales con impacto local. Transferir también mediante convenios marco, entre el municipio y los servicios públicos centralizados o regionales programas sociales para la ejecución directa de parte de los municipios. 

27.-
Formalizar una tipología municipal única, con fuerza de ley, pero  flexible que permita agrupar a los municipios según características comunes que den cuenta de su heterogeneidad y diversidad de modo de construir un sistema de competencias y de financiamiento diferenciado acorde a la realidad especifica de cada comuna. 

28.- Creación de instrumentos y mecanismos de medición y evaluación de la gestión municipal sobre la base de indicadores de gestión pública objetivos, transparentes, aplicables a tipos de municipios análogos y homogéneos; con el fin de fomentar una eficiente y transparente administración pública local. 

29.- Potenciar el uso del asociativismo, como herramienta estratégica e instrumento de gestión para el desarrollo de la institucionalidad municipal y promover la formación de asociaciones municipales a partir de objetivos comunes y mecanismos de integración, dotándolas de la respectiva Personalidad Jurídica.
4. Definir normas de administración y de financiamiento con estándares de calidad en los servicios traspasados de Educación y Salud:

30.-. Respaldar el proyecto de Subvención Preferencial Educacional  no como una solución final a los problemas de educación, sino que sólo como un aporte en beneficio de los sectores más vulnerables.

31.- Transparentar la cobertura de la actual subvención educacional, para sincerar los costos reales de la administración escolar.

32.-  Aumentar al doble la actual subvención escolar  si se pretende entregar una educación pública municipal de calidad, con tal que esta satisfaga los requerimientos administrativos, laborales, pedagógicos, de infraestructura, transporte y modernización de los procesos de aprendizajes de los educandos.

33.- Flexibilizar para una mejor administración educacional el Estatuto Docente y las normas de personal, con planes de incentivo en el desempeño, carrera funcionaria, planes de incentivos para jubilaciones y capacitaciones de modernización de los procesos pedagógicos al interior de las aulas.

34.- Cobertura del 100 % para que el “per capita” cubra los costos de la atención primaria de salud y del Estatuto administrativo de los funcionarios del área.

35.- Asegurar nacionalmente la atención a la población de médicos generales y especialidades básica, con el fin de garantizar atención en zonas rurales y extremas.
5. La participación de todos perfecciona la gestión municipal y es indispensable en un nuevo gobierno local.

36.- Propender a un tipo de Gobierno Comunal que consagre una mayor incorporación del Concejal a su ejercicio, en tiempo y dedicación, posibilitando la conducción y responsabilidad en distintas áreas de gestión de los municipios, con lo cual dejaría de ser sólo un simple fiscalizador, colaborando en el Gobierno Local,  valorando de esta manera su aporte a la compleja gestión municipal 
37.
Del mismo modo, ampliar la responsabilidad de los Concejales, potenciando su rol, y junto con ello otorgarle mayores facultades para asumir las nuevas responsabilidades que el cargo amerita, haciendo extensivo sus deberes hasta la causal de notable abandono de deberes.

38.- Reemplazar  el CESCO por otro organismo de participación de la comunidad local donde se integren a los máximos representantes de los estamentos sociales, económicos, culturales, deportivos y de las diversas uniones comunales que existan en el territorio; con el fin de que este sea integrado por dirigentes sociales realmente representativos y vigentes. Además el nuevo ente debería tener más atribuciones para resolver un porcentaje del presupuesto destinado a inversión y a proyectos sociales, materias en las cuales su opinión debería ser vinculante para el nuevo Gobierno Local, que surge de la Reforma Municipal.
39.- Promoción y elaboración de la idea de “cartas ciudadanas”, las cuales se transformarían en instrumentos de información para los ciudadanos con el fin que estos puedan realizar un control social de los planes de gestión anual, los compromisos de las autoridades y evaluar la calidad de los servicios municipales

40.- Simplificar operativamente la realización de plebiscitos o consultas ciudadanas

41.- Legislar la realización de los denominados Presupuestos Participativos con financiamiento compartido entre Municipio, Vecinos aportes extraordinarios del Gobierno.
II- PROPUESTA PROGRAMÁTICA DE DIFUSIÓN 
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La estrategia para desarrollar un amplio proceso de difusión de la propuesta de Reforma Municipal de la AChM, considera distintos mecanismos para informar a la opinión pública, debatir las propuestas con diferentes actores de la comunidad nacional y promover a través de su discusión con la ciudadanía a través de actores locales/regionales, la incorporación de propuestas que reflejen la visión y aspiración ciudadana en como mejorar la gestión y los servicios de su municipalidad. Esta  iniciativa sólo es posible con el aporte de actores públicos, privados, del mundo académico y de organizaciones y líderes de la sociedad civil. 

 

El antecedente que nos avala para impulsar un proceso abierto y participativo de discusión en torno a  la Reforma Municipal, se basa en los siguientes hitos: 

· Congreso Constituyente de fundación de la AChM en1993

· Propuestas para un Nuevo Municipio:  Autonomía, Competencias, Estructura y Financiamiento Municipal en 1994

· Agenda Concordada para la descentralización en la nueva década, 1999

· Congreso de la Descentralización, culminación de un proceso participativo, 2001

· Nuevas Propuestas de Financiamiento Municipal, 2002

· Congreso Programático, “Hacia un Nuevo Municipio”, El Quisco 2002

· Compromiso Candidatos presidenciales con la Agenda Municipal, 2005

· Encuentro de Alcaldes para validar las propuestas de Reforma Municipal, 2006 y/o 2007

De esta manera ha evolucionado un esfuerzo institucional sostenido por concretar la  formulación de un proyecto de Reforma Municipal, de consenso y políticamente viable y factible legislativamente.

A través de diversos encuentros regionales y debates en el marco de las Escuelas de Temporada, existe consenso en la gran mayoría de los alcaldes y concejales por impulsar la Reforma Municipal, como una tarea urgente, necesaria para adecuar la gestión municipal a la realidad actual.

La fase en que estamos ahora es de socialización y difusión de propuestas políticas y técnicas, históricas, regionales y sectoriales que conforman el abanico de planteamientos, demandas y propuestas específicas de modernización que requiere el sistema municipal para responder eficientemente a las necesidades y desafíos de desarrollo comunal. 

La estrategia programática para llevar a cabo la difusión de las propuestas de Reforma Municipal, es a partir de promover y organizar acciones en distintos frentes que permitan llegar a todos los actores de la comunidad nacional.  

El ámbito político constituye el principal desafío de este proceso de búsqueda de alianzas, socios estratégicos y firmes partidarios de impulsar la propuesta de Reforma Municipal AChM.

La posibilidad de implementar un proyecto país de Reforma Municipal es antes que nada una cuestión de naturaleza política, es decir, que requiere la voluntad de los actores políticos por impulsar esta reforma pendiente.

Metodología de Trabajo:
Área política:

· El programa de trabajo contempla, reuniones y encuentros con partidos políticos, con dirigentes de las coaliciones de Gobierno y Oposición, para dar a conocer y generar el apoyo de los partidos políticos para incorporar en sus respectivas agendas  su apoyo y compromiso con esta iniciativa.

· Luego buscar mecanismos de consensos y acuerdos con autoridades de gobierno para determinar hasta donde es posible avanzar en los próximos dos años y que compromisos concretos está dispuesta a suscribir en esta materia la Presidenta y su gabinete.

Área Legislativa:

· Junto con la tarea política, está desarrollar una trabajo intenso con el mundo parlamentario, tanto a partir de una relación más directa con diputados y senadores en sus respectivos territorios, como con los parlamentarios en las Comisiones de ambas cámaras, cuando analizan y legislan en torno a proyectos de ley concernientes a las municipalidades

· Propuesta técnica y jurídica respecto del modo de llevar cabo la Reforma Municipal, si se trata sólo de modificar la LOC de Municipalidades o también de introducir reformas al Estado en materia de competencias, asignación y distribución de recursos fiscales. El mecanismo que se visualiza es una Ley Marco de Descentralización

Área de Participación Ciudadana: 

· En este ámbito no es fácil sensibilizar a la ciudadanía respecto de la importancia de apoyar y participar del proceso de construcción de la Reforma Municipal. Acá disponemos de un instrumento muy apropiado y oprtuno, nos referimos al proyecto de “Apoyo a la Reforma Municipal”, del PNUD, SUBDERE, AChM, 

· Dicho proyecto de dos años de duración contempla aplicar una metodología de interacción y coordinación con diferentes actores públicos y privados a través de iniciativas organizadas en conjunto con asociaciones y/o capítulos regionales y provinciales. 

· Del punto de vista de la socialización contempla y requiere entrevistas, talleres con organizaciones sociales, seminarios, consultas y encuestas de opinión que permitan monitorear el grado de adhesión ciudadana a nuestra iniciativa.

Área de desarrollo económico y social:

· Del conjunto de propuestas levantadas hasta la fecha, la mayor parte tiene que ver con el nuevo rol del municipio en el desarrollo económico, como agente de cambio, promotor y articulador de redes para generar de oportunidades de crecimiento y desarrollo.

Área nueva institucionalidad local: 

· En este ámbito existe alto consenso de la necesidad de modernizar y profesionalizar la gestión municipal, rediseñando la estructura orgánica e incorporando tecnologías de gestión a la administración municipal, a través de transferencias de conocimiento y aprendizajes en nueva gestión pública, buen gobierno local y planificación estratégica participativa del desarrollo comunal.

·  Establecer una tipología municipal, para caracterizar y clasificar a los municipios de acuerdo a parámetros objetivos relacionados con la capacidad de gestión de cada municipio; presupuesto anual, grado de dependencia del FCM, tamaño de la población y número de funcionarios.

Área de Recursos Humanos: 

· Quizás la principal reforma al sistema municipal, se refiere a implementar una política municipal de recursos humanos,. que permitan preparar y respaldar la generación de propuestas técnicas que regularán la aplicación del artículo 121 de la CPE, una vez que entre en vigencia.

· Analizar y contextualizar las demandas y reivindicaciones de la ASEMUCh en la mesa de trabajo tripartita

· Priorizar el 121 como proyecto de Ley de la Reforma Municipal

  Área de Comunicaciones

· Sin duda que el despliegue de todo el proceso antes descrito, debe ir acompañado de una política de comunicaciones que instale en los medios de comunicación a la Reforma Municipal como un tema estratégico no sólo de la AChM, sino que de la comunidad nacional. Además que en esta área se debe desarrollar un amplio programa de marketing publicitario y de comunicación estratégica.  

III EL CAMINO LEGAL: 
REFORMA CONSTITUCIONAL  
La última reforma a la Constitución Política del Estado del 2005, contenida en la Ley 20.050 publicada en el diario oficial de 26 de agosto de 2005, al modificar el artículo 3º de la Constitución, abre la puerta a una futura ley marco de descentralización competencial.

En efecto, la Constitución hoy establece la obligación del Estado de promover el fortalecimiento del proceso de regionalización del país y el desarrollo equitativo y solidario entre las regiones, provincias y comunas del territorio nacional.

Este proyecto de ley permitiría a las municipalidades el  cambio normativo necesario para efectuar la transformación de simple administración a gobierno local.

El contenido mínimo de este proyecto de ley, en lo que respecta al ámbito local, requiere la generación de mecanismos de transferencia de competencias que permitan flexibilidad de actuación, estableciendo la posibilidad de generar acuerdos o convenios para revertir competencias del nivel central al local. Asimismo, debiera establecer la posibilidad del ejercicio conjunto (Asociado) o individual de las mismas.

Hoy nuestra Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, contempla en sus artículos números 3 y 4, el marco funcional del Municipios, distinguiendo entre funciones privativas y otras a realizar con otros órganos del Estado.

Nuestra primera misión es definir las competencias locales, las cuales siempre deben ser exclusivas y radicadas a nivel local, siendo atribución del respectivo Gobierno Local  ejecutarla en la forma más adecuada para los intereses locales. Asimismo, requerimos construir una tipología legal flexible de municipios que de cuenta de su heterogeneidad y diversidad de tamaño y territorio de modo de construir un sistema competencial y de financiación acorde. Crear una Ley Marco de Nuevas Comunas, destinada a regular la creación, fusión y eliminación de comunas sobre la base de criterios objetivos, generales y de conocimiento ciudadano.

Finalmente, esta reforma municipal necesita delimitar con claridad y racionalidad el ámbito de competencia de los distintos  niveles de Estado (nacional, regional, municipal). Las atribuciones no esenciales (aquellas atribuciones contenidas en cuerpos legales distintos a la Ley de Municipalidades), sólo debieran ser transferidas a los municipios mediante delegación de facultades o la celebración de convenios directos entre los servicios públicos y las municipalidades.

Asimismo, transferir también mediante convenios marco, entre el municipio y los servicios públicos centralizados o regionales, nuevas competencias y recursos para la ejecución directa de políticas sociales y de fomento productivo en el ámbito comunal, dotando a las municipalidades de competencias reales e instrumentos idóneos en el ámbito de la planificación territorial urbano y rural como expresa la Ley de Municipalidades. Así como para otorgamiento de permisos de extracción de áridos del territorio comuna y cuando se trate de obras de infraestructura del Estado mediante el sistema de concesiones y transferir el monto de los derechos cuyo pago correspondería al Fisco, a los municipios titulares del tributo. Terminar con la duplicidad de competencias en materia de tránsito y transporte público.  El Ministerio de Transporte debe dictaminar las normas técnicas de general aplicación permitiendo a cada municipalidad consagrar las normas de aplicación comunal mediante reglamentos y ordenanzas locales de tránsito en temas tales como estacionamientos, señalización vial, licitación de recorridos, paraderos de transporte público, etc..  Tratándose de áreas metropolitanas, debiera facultarse a los gobiernos regionales para coordinar la labor intermunicipal, con capacidades resolutivas en caso de conflictos entre municipios en la región. 

La garantía necesaria que requiere el mundo municipal para realizar esta tarea descentralizadora es otorgarle rango constitucional a la obligación del Estado de financiar toda nueva competencia o función municipal, actualmente consagrada en la Ley Orgánica de Municipalidades. Lo cual implica también los recursos humanos, materiales y tecnológicos para realizarlos.
LEY MARCO DE DESCENTRALIZACIÓN

Uno de los aspectos más complejos para llevar a cabo una reforma y en especial la municipal, es definir el instrumento normativo que debe materializarla.

Nuestra propuesta es que sea un instrumento flexible,  que permita fortalecer autonomía y la descentralización. Por ello creemos que una ley marco de descentralización es una respuesta acertada para llevar a buen término nuestro cometido.

Esta ley marco de descentralización deberá contener dos etapas, una de rango constitucional (Reforma constitucional que modifique el artículo 118 de la Constitución) y otra que establezca a nivel de las bases generales de la administración del Estado ( Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado)  un mecanismo de transferencia de competencias general que permita su traspaso desde el nivel central, regional y provincial al local.

Esta forma de materializar la descentralización constituye un mecanismo habitual en nuestro orden jurídico. En efecto, el artículo 114 de nuestro texto constitucional lo establece para los Gobiernos Regionales.

Por otra parte, ese mismo artículo 114, permite el marco para una futura ley marco de descentralización, al señalar que “la ley señalará las formas en que se descentralizará la Administración del Estado. 

A nivel legal, un nuevo título en la Ley de bases de la Administración del Estado, que establezca las normas básicas que regulen los traspasos de competencias al Gobierno local y los otros niveles del Estado, requiere entender un cambio de paradigma en la Administración. Es imprescindible abandonar la concepción centralista que históricamente la ha caracterizado.

Discutir los aspectos de detalle que puede contener un proyecto de ley marco de descentralización es la tarea que nos demanda el municipalismo hoy. No podemos continuar con modificaciones misceláneas y particularistas.

Las etapas del mejoramiento de la gestión con la modificación de la Ley Orgánica de municipalidades producto de la ley 19.602 son ya cosa del pasado. Hoy se requiere el cambio de modelo de simple administración a Gobierno Local. Para ello, perfectamente podemos establecer sistemas de transferencia de competencias flexibles y adaptables a las realidades locales diversas que vive nuestro país.

Tal como señalábamos anteriormente, normativamente podemos establecer formulas delegatorias que se materialicen el traspaso mediante actos administrativos delegatorios o convenios interadministrativos.  La flexibilidad también atiende  la posibilidad de contener instituciones como la revocación, reversión y avocación de competencias, la resolución de las contiendas y su fiscalización control de ejercicio.
Una ley marco de descentralización que permita la existencia de Gobiernos Municipales es nuestra tarea y nuestro desafío de futuro modernizador. Constituye un imperativo que no admite nuevas postergaciones en la agenda modernizadora del Estado. No existirá real equidad sin descentralización efectiva.

Ramón Huidobro Salas

Abogado

Secretario Técnico 

Comisión Reforma Municipal

� En 1993, se organizan también 13 gobiernos regionales, dirigidos por un Intendente designado por el gobierno central y con un Consejo Regional de elección indirecta –por los concejales municipales- que hace las veces de legislativo. Los recursos de los gobiernos regionales son traspasados del presupuesto general de la Nación. Se discute acerca de la posibilidad de democratizar los gobiernos regionales, mediante la elección democrática por los propios ciudadanos de los consejeros regionales. 





� El municipio de mayor ingreso es la comuna de Santiago (centro de la ciudad) con 100 millones de dólares y el de menor es Timaukel con US 350 mil (SUBDERE, 2004). 


� El FCM esta compuesto en un 61% con recursos que provienen del impuesto territorial; un  22% de las patentes municipales; un 14% de los permisos de circulación y en un 3% de derechos varios. Fuente SUBDERE, 2004.


� Deuda de corto plazo generada por atrasos en los pagos a los proveedores, acreedores y deudores.


� Al menos cuatro sesiones al mes.


� Recordemos que estas son: la educación básica y media y la cultura; la salud pública primaria y la protección del medio ambiente; la asistencia social a los grupos y familias pobres; la capacitación, la promoción del empleo y el fomento productivo; el turismo, el deporte y la recreación; la prevención de riesgos y el auxilio en situaciones de emergencia o catástrofes; el apoyo y fomento de medidas de prevención para la seguridad ciudadana; la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; y el desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local.
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